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DEL

MINISTERIO·DELA 6UERRA

ROCHA

Señor Jefe Superior de l1as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la s,éptinra división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con h p:'o
puesto 'por la Jefatura Superior de 1:ls
Fuerzas Militares de Marruecos, por e-
te 'M inister,io se ha resuelto que el cabo
dd batallón de Ametr-allac1coras ,núme
ro 4. Daldomero Vans Masachs. pe se
ú"st:naclo. de 11lant;¡¡a, en vaca:r:e quc
de su empleo existe, a la CC1l1¡Jaií:a Di;
cip!inaria de Cabo Juby, causan,l'J ;1\ta
y iJ,aja cn la próxima revista de Cemi
s,ano.

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:Cllto y cum:>limicnto. Madrid, 18 de
septiembre d<:: 1933.

Señor Jefe Su,perior de ,las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división 01'

¡gánka e Interventor central efe Gue
rra.

RocrIA

ROCHA

Señor General de la quinta división or-
gánica. ,.

DESTINOiS

'ExiCmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por la Jefatu-ra Superior de 'las
Fuerzas Militares de Marruecos, este
Ministerio ha resuelto que el sargento
de IN'FANTElRIIA, AJrm¡ble Barbilla
del Barrio, con destino en el regimien
to núm. 32, pase destinado, de plantilla,
al Grupo de Fuerzas Regulares de Alhu
cemas núm. 5, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo corntunico a V. E. para su conoci
miento y .cumplimiento. Madrid, 18 de
septiembre de 1933.

la citada disposición, por ser la de 14
de novienJbre de 1925 la que le corres
ponde, ConlO señalaha la órcular de 8
del referido mes de junio (D. O. núme
ro 1;32).

Lo comunico a V. E. para su \::onoci
miento y cump.Jirniento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

ROCHA

ANTIGüEDAD

Exemo. Sr.: Vista la instancia pr0mo
vida por e! capitán de INtF'ANTERIA,
D. Arturo Lópcz Maraver, con destino
en el regi-miento núm, 14, en súplica de
que se rectifique la antigiiedad de 30 de
septiembre de 193fí. asignada en su ac

'tua! empleo por orden de 12 de junio
último (D. O. núm. 135), por este Mi
ni.sterio se ha resuelto quede anulada

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del 'Consejo de M111istrcs
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias) de fecha 28 de! mes próximo pa
sado, que el teniente de INFANTERIA,
D. Eduardo Tapia Sánchez, de la Meha~

,la J aliHana de Larache núm. 3, pase
destinado en vacante de su em¡>L:o a la
Agrupa,ción de "Intervenciones", este
Ministerio ha resuelto continúe dicho
oficial en la situación de "Al Servicio
del Protecto.rado".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 1Ii
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor central de
Guerra.

AL SERVICIO DEL PRDTECTO
.RADO

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
-(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), de fecha JO del mes próximo pa
sado, que el teniente de INFANTERIA,
D. J oaquin de la Gándara San Esteban,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Ceuta núm. 3, pase destinado
en vacante de su em~leo a la Agrupa
ción de "M.ehal...las", este Minis-terio ha
,resuelto quede di-cho oficial en la situa
ción de "Al servicio del Protectorado".

-Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
septiembre de 1933.

ROCHA

Señores (':rocnerales de la cuarta y octa
va divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo, Sr.: Di,spuoesto que el tenien- I e _ .
te de INFANTBRIA, D. José Armes-' ;)el~Or Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
to Anta "Al Servicio de otros Minis- htares de Marruecos.
terios". ~n el Cuerpo de Seguridad en la Señores D,irector general de Marruecos
provincia de Barcelona, pa,e a conti- Y Colomas e Interventor central de
nUar sus servicios a la de La Cúruña, Guerra.
este Ministerio ha res'uclto que el cita-
do 0fkial quede en la misma situación
y ~ fe'cto para fines de documentar.i6n
al Centro de Movilización y Reserva nú
mero 15.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimi-ento. Madrid, 18 dc
septiembre de 1933.

Ministerio de la Guerra

. ,.. .
Subsecretaría

DIEGO MARTlNEZ BARRIOS

PARTE OFICIAL

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
H:mWS

Ministerio de la Goberna
ción

ORDENES

(De la Gaceta núm. 2(4).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil con destino en la segunda Coman
dancia del 19.0 Tercio de ese Instituto,
Manuel Cabello Gómez,

E,te 11 inisterio ha resuelto conceder
le el retiro para Barcelona, debiendo
causar baj a en el Instituto a que per
tenece en fin del presente mes, sirvién
dose V. E. cursar a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas la
correspondiente propuesta de haber pa-
sivo. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.
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ROCHA

ROCHA

ROCHA

RESERVA

Señm SnIJS(:cretario de este Ministerio.
Seilores General de la segunda división

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

ROCIl.\

--

Oficiales terceros

D. Féli~ García M:alllero, "Al Servi
cio de otros Ministerios",. 1.000 pesetas,
por llevar treinta años de servicios, a
partir de primero de septiembre de 1933.
(Rectificación a ia ~ircular de 21 de
agosto de 1933 (D. O. núm. 195).

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reserva
¡por ha.ber cUlll/lilido la edad reglarrnen
¡taria para ello el día prímero del ac
tual, con arreglo a la ley de 29 de ju
alio de 1918 (c. L. núm. 169), el 'te
piente {;'Qronel1 de INFANTERIA don

D. José Alcalde Yáñez, de la Audi- ,Angel Sánchez Casas, afecto al Cen
toría de las Fuerzas :Militares de Ma- 1ro de Movilización y Reserva núme-'
rruecos, 1.200 pesetas, po:- llevar treinta ro 1 (Madríd), que ha causado baja
y dos años de serviciJS. a partir de pri- en el Cuerpo de Seguridad, en cuya
lY'erc dé may;)de 1933. .situación disfrutará el haber mens-ual

D. Vicente ).1archaut~ Climent, de !a pe 916,66 pesetas, má:s 100 pesetas que
Caja recluta núm. 23, 500 pesetas, por le corresponden como pensionista de la
llear veinticinco años de servicios, "par- Orden· de San Hermenegildo, que per
tir de primero de septiembre de 1933. Ó.birá a partir del día primero de 0[-

D. :\Ial1Uel Ferrei"::is Lobato, de este ttrbre próximo, por la Pagaduría de
~,Iinisterio, 500 pesetas, por llevar vein- Ja. Dirección general de la Deuda y
ticinco años de ser;'icios, a partir de l' Clase.s p'asivas,. por . fijar su residencia
p,':::10ro de octubre ue 1933. ,e.'1 11adnd, segun (llspc;ne la ley de 21

D. A~)il;o Rica Cámara, elel Centro ce octubre de 1931 y decreto de 27 de
de )'lmilizació:l y Rc.s~rYa núm. n, 500 <llOviembre del mis-mo año, con derecho
"e,ceas, pJ"r llevar yeinticinco años de a reYis,tar de oficio.
scrvi~io~, a partir de primero de cctubre Lo ccm'llnico a V. E. para su conoci-
de 1933· miento y culllf])1imiento. Madrid 21 de

':'hdrid, 21 de septiembre de 1933.- .sej)tiembre de 1933. '
Rocha. ROCHA

Señor General de la primera división or
gánica.

,sefÍ'!)r Inrt:erventor centrail de Guerra,.

Señor General de
orgánica.

Señores Generales de la tercera y octa
va divisiones orgánicas e Inte:-vel:tor
central de Guerra.

Señor General de la primer:.a división
REKMPLAZO úrgánica.

1Señor Inten'entor central de Guerra.
Excmo. Sr.: Visb el escrito de esaI

di, isión, fecha 8 del actual, dando cuer.- -
ta a este De;}artamento haber d"c!araJo
en ,;t;'¡2ción de reemplazo provisional. SUELDOS, HABERES Y GRATIFl-
llor enfermo. cen r<:,idencia en Tar:f:¡I CACIONES
(Cid:z), a pa;-tJr ce1 12 (:e ago,to últ;-
1110, al ~riga-da d~ l~RTI~LERr:\,. don Excmú. Sr.:. Vi~t.a lains1.anc::: C~lr
~edro Orel!ana J llnelez, Gd rcgll111~nto I sa,da por la exting:.l:Ga ~om;:ndan~:.a (;~
(le C,sta 11C!111. ~, ~' act;.¡~Jlll'ente d~'tll1a-lncra.l dd, Suerpo de .INVALLDUS 111
do en el 15 reglml~nto lIgero, segun or-, Ll1 AI<ES, pro:J1¡JV1da por el soldado
¿en ¡¡·e 2í de julio próximo pasado; dd mismo, Cremón Navarro Alfonso,
(D. O. núm. 175). este ~r,jnisterio h:;. re- ,cn súpiii:a de abono de los haberes que
sueíto aprübar dic.!-¡a determÍ!laeión. por le. correspOl~den como soldado del regi
haberse ajustado a las il1stmccio:~es de lDlenb de infantería del Serrallo nú
5 de jUllio de 1905, y orden cirCUJ,,,r de I11cr~ 69, desde la fecha en que fué li
18 de noviembre de 1916 (c. L. núme- ccnc,,,do por dicho Cuerpo hasta su al
ros 101 y 250, r·especti-¡'amente). ta en el Depósito de Transeuntes de es-

La comunico a V. E. para su concci- ¡ta plaza, corno pendiente de ingreso en
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de; el mencionado Cuerpo, teniendo en cuen-
septiembre de 1933. 1a que, no debiendo el interesado haber

ROCHA sido licenciado a tenor de los ;¡¡·tíct:los
cuarSo y sexto del reglamento ele Imá

la segunda división lidos de 6 de febrero de 1906 (c. L. nú
mero 22), por este Ministerio se ha re
suelto a,cceder a la petición del intere
sado, formalizándose por el regimiento
de Infantería núm. 15, con sujecióll a
10 dispuesto en orden de 2>2 de febrero
de 1932 (D. O. núm. 47), la rec1al11a-

REENGANCHES ción de los expresados haberes desde
. que indebidamente fuera licen,;iado,

Excmo. Sr.: Vista la propuest~ de ¡hasta su ingreso en el Cuerpo ele Inv<Í
reenga~che, fo l'lllU la da por el reglln:ento 1 l-idos, en adicionales a los cjercicios i:C
de Arhllena a eaba~lo,. a favor del ca- rrados res'pectivos, con el carácter de
bo de traI?petas a,s:mtJ.ado a sargento, clhlig~~iones que carecen de créelirv lc
Mapuel Felto Fernandez, de .a??erdo con gislativo con deducción de los que le
10 mfO'rmado por la. I~ten:enclOn centr'!l fueron ahonados por el Depósito de
de 'S;?crra, ~ste Mllllsteno ha. resuelto Transeúntes ele esta plaza al iniciarse el
Cbslflcar al mteresado en el prImer pe- e:qpeclien1c de ingreso en su actnal
ríodo de reengan:he con antigüedarí de Cuerpo.
primero de junio del prcsente año. Lo ·comunico a V. E. para su conocí-
. L.o comunico a. ,:. E. para :';u cono- miento y c111ll1plimiento. Madrid, 18 de

Clmlento y cump'hmlento. MadrId, 18 de septiemhre de 1\133.
septiemibr·e de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que el
regimiento de Costa núm. 3, cursó a es
te Departamento en 12 del actual, pro
m<yyida por el' teniente de ARTILLE
RL\ D. Guillermo Conesa Aparicio, en
súpha de dos meses de licencia por
amntos propios para Madrid, Barcelo¡;a
y Paris (Francia), eSte Ministerio ha
resueito acceder a 10 solicitado con arre
glo a las instrucciones de 5 de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo de 1927,
2í d", i¡;nio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. nÚm3. 101, 221, 4II Y ó8I, res
¡x:tiY2.mente).

L·) ccmur.:co a V. E. para su conoci
mie¡;:o y cumplimiento. Madrid, 25 de
septiembre de 1933.

Oficiales segundos

RELACIO~ QUE SE CITA

LICENCIAS

Señor Geaera: de la tercera división or
gán~:a.

S·21.or<"s Generales de la primera y cuar
ta diyisiones orgánicas e Interventor
central de Guerra.

--

D. Yictoriano Freire Villar, de la oc
tav," brig..Ja de Artillería, 1.400 pesetas,
por llevar treinta y cuatro año& de ser
vicios. a partir de primero de octubre
ce 1033.

D. Pedro Pérez Puebla, del Archivo
General M,ilitar, 1.300 pesetas, por lle
var treinta y tres años de servidos, a
part;r de primero de octubre de 1933.

D. Agapito Ufano Garcia, del Archi
vo General Militar, 1.200 pesdas, por
llevar treinta y dos años de sel'vicios, a
lJ<!rtir de primero de o:túbre de 1933.

D. Federico Alvarez Terrones, de la
ESCL;·cla Superior de Gue:'ra, 1.100 pese
tas. ¡}(Jr llevar treinta y do-s años de
s'C'rYicios, a partir de primero de octubre
de 1')?3.

D. José González Sánchez, de este Mi
nisterio, 1.000 pesetas, por llenr trein
ta años de servicios, a partir de prime
ro de septiembre de 193.1·

D. Pedro Ma.rtínez Maezo, d~ ~ste
~1jnisterio, 1.000 pesetas, por llevar
treinta años de servicio:;, a partir de
primero de O'ctuor·e de 1933.

D. Félix Alonso Quintana, del Esta
do :\1ayor· Central, 1.000 pesetas, por
llevar treinta años de servicios, a partir
de primero de octubre de 1933.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
e

Circule?:. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio h2. resuelto conceder el aremio de
eí-ectiyicIad que a cada uno se' le señala,
a 'o, oi¡ciales del Cuerpo de OFICINAS
~IILITARES que iiguran en la siguien
te re:a·;ión, por reunir las condiciones
que o<2í.erm¿;l2. la cireu!;;r d~ 24 de ju
nio de 1923 (e. L. núm. 253), el que per
cib:rin de~de las f~dlas que también se
indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
nl;e::Ío y CC1mpiimiento. -Madrid, 21 de
septienJ!1:>re de 1933.
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5." S&lo se admitirán en el concur- '.piedades particulares, fijándose en un
so los terrenos que se hallen compren-l,metro de anchura la faja necesaria y
,didos entre Valladolid y el Pinar de I ,procediéndose respecto de estos terre
,Antequera y a una distaTllCia del cen-l,nos en forma aJIláloga a la que para
,tro de la ca¡pital de uno a cuatro kiló- .los caminos indica la base sexta.
metros, y cntre ellos. serán preíeridos 8." También deberán ofrecer facili
los que reunan las siguientes condicio- ¡dades para dotarilos de energia eléctri
pes: ,ca para el alumbrado y demás servi-

a) No estarán a más de cuatro kiló- dos JXllra que liueda ser necesaria. En
metros de Valladc1id y en comunicación el caso de que las líneas de transvor
[Xlr vía pública ya existente o fácil de te eléctrico no puedan ir ¡x:r carre
,construir, alejados de cementerios y de teras o caminos militares por hallarse
establecimientos. insalubres. No se ad- el terrooo ofrecido alejado de los pun.
mitirán los que hubiesen tenido destino tos de acometida. el prOljlOnente presen
que pueda ser causa de la iniección atará, ,acol1ll]Xlñando a la, suya, la acep
alteración del subsuelo. tación de los dueños de los predios a

b) ExtCflJSión sUIPerficial mínima de .Jos cuales afecte la servidumor,: de
80.000 y máxima: de 120.000 metros cua- transporte de energía eléctrica, a las
orados, prefiriéndose aquéllos cuya for- 'condiciones en que se obliga a aceptar
ma sea regular, sin entrantes ni ,alien- la im¡posición de la servidumlDre.
.tes muy marcados en sus contornos y 9.' No serán admitidas las ofertas
que ofrezcan una ex:Planación adecuada ,de terrenos sujetos a servidutnJbre de
,para l.a ~i'stribución y asentamiento de ,paso, acequia de riego, cañada. (cabañe
.105 edlfi~l<:s. Entre, los que ;tlmVlan es- ras), descanswleros, abrevaderos públi
tas condiCIOnes seran prefendos los que ¡cos, IineaJ> eléctricas ni cUaJlQuiera otra
tengan alguno de sus frentes Iimitado·s que directa o iiJ.directamente afecte a
,por vías públicas o accidentes natura- la ~lena pro¡piedad del solar: Caso de
les del terreno, carreteras, canales, ríos, existir serv.ikiumibres se a.<:Oll:IlI¡}añarán
etcétera, y será circunstancia r;c?men- las oportllil1.a:S autorizaaci0'l1es para .po_
da,ole que el sdlar pueda ser facl'lmen- ,derlas variar en forma que el solar
te arn'P'liaible, si así conviniera a los in- quede" libre de ellas en absolUJto. Se ha
tereses del raJmo de Guerra. rá constar con certificado del! Registro

c) Suelo saneado o saneable fácil- de la propi'ed:Jrl que los terrenos ofre
plente, qu~ se preste a una fácill evacua- ,cidos están inscI"itos en él a nombre de
ción de las aguas sUlperficiales y resj- Jos concursantes, detalla,ndo las carga5
~ua,les, y 1lll :ubsu!,lo que., ofrezcaJ 50- o hi~ecas que tengan aquéllos; bien
,IIda y económIca clmentaclOn, para cu- entendIdo que el propietario de la finca
,ya corn¡probatión los pro¡pietarios reali- que resulte elegida indemnizará al Es
;zarán, donde se les indique, una cala ,tado co.n un 5 por 100 del irn¡porte je!
por su cuenta. precio de la; misma, si en el JIlomento

P.) Situación sdlea.da y aireada, res- de formali;zarse la adquiiSición por el
guardada, en 101 posilbJe, de la acción ¡Estado, ei prqponente no hulbiera levan
de los fuertes viel1lf:os reinantes y que ,tado todas 'las cargaJs, cuya cantidad
permita, dada la configu,ración del te- Iquedará a !beneficio del Tesoro y a su
rreno, que los edificios puedm tener vez anulada a ese efemo la adquisición,
una qigiénica cimentación. todo ello en armonía con 10 dispues,to

e) En aJI"monía con las condiciones .en los artkulos 60 y 61 de la ley de Ad
,que se especifican en es·tas bases, los ministración y Contabilidad de 1A. Ha
.terrenos h<lJbrán de reunir, aidemás, las .cienda pública. de primero de julio de
estaJblecidas en la orden circular de 19 ,1911.
,de junio de 1928 (D. O. núm. 135). !o. ElI prQponente O ll'rqponentes de

6." Si los terrenos nOI están servi- las ofertas que el ramo de Guerra acente
dos directaJmente por una vía pública en defini,tiva, T·esl¡}Oruderá personaJl y &ub
o no existe enlace con la carretera más .sidiariamC'l1Jte a las reclamaciones que
próxima, laJS ofertas de1berán comlPle- ;puedan forttnular IDS proIPietar10s de
tarse con las de los terrenos necesarios '1 ,pI edios cdlindallltes soibre servidumbres
.para la cons,tmación de un camino que .o cualquiera otra cues,tión que pudiera
.los una cOln la vía púhlica más inmc-l.afectar al pleno dominio del inmueble
,di~ta; la zona para establecer es,te ca- ,ad51ui.~ido, obligá~o'se el 'Vendedor a la
¡mno ha de ser de 10 metros de anchu- CVICClOn y saneamIento..
ra, por lo mc.nos, y es condición indiS-¡1 II. ,En las !prülposiciones se hará
¡I,cnsable que en la oferta quede com- ,constar que 10'5 prQpietarios se compro
pletJ!mcnte resuelto este asunto en 10 re- ,mden a que los terrenos queden a dis
'lativo a la propiedad de los terrenclS I¡posiición 4C11 ramo de Guerra has'l'a que
(j!1e <licha zóna comllrenda, debi{;l~do, ,sea resuelto el co,n<:urso de ele,cción, y
aco11llpailarse pl:1no pan:elario de la iJos que fuesen escogidos estarán suje
n!ism:l, la c.ol1'formida~1 de los propiet.a- ¡'\~S a la rcsoluci~n,que. en definitiva se
nos y precIO por Uludad de su¡perficle. {,Jde por c',~e M l111Steno acerca de los

7." Lo>" solares que se prolPongan 1¡lllismos. Dichas pro-posiciones se pre
dc~ráH pres'cntar facilidades para el,' ,sentar}ín en la Inspección general de
ahastecimicnto de aguas potables, en ,Ingellleros de la te'rcera Il1islpección ge
cantidad. sufi<CÍelJ¡te ,¡Klra las ne'cesida-,' ,neral del Ej ército y serán admitida·s en
,des del cuartel, de 'la red de distribu- ¡el p.lazo de treinta días, contados a par
ción de la pobla,CÍón y evacua<CÍón de,,tíor del 16 de octubre próximo venidero,
las supcrfidaJles y ,re,sidua1cs; (kbiendo ,a las doce del medio día. Irán en plie
.índkarse el modo y lugar de eValCua- ,go cerrado, sellaJd·o y firmado por el
ción, así como también completa.rse la rCo,ncursan~e, entregándose a'l interesado
oferta con la de los terrenos necesa- ,nota del recibo de dicho, pliego. .
rios, si han de atravesar para ello pro- 12. P~ra el eXaJmen e i[1jforme de las

ROCHA

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIQN DE TERJRENOS

Excmo. Sr.: Celebrado el concurso de
proposiciones libres para la elección de
terrenos con destino a la construcción
de un cuartel para el 14 regimiento de
Artillería ligera, en esa plaza; vistas las
proposiciones presentadas al mismo y de
acuerdo con los informes emitidos en
cumplimiento de la orden ministerial de
15 de abril último (D. O. núm. lOI),
este 1Iinisterio ha resuelto declarar at:
s·ierto el referido concurso, por no aj us
tarse las proposiciones presentadas a las
bases fijadas por la citada disposición,
modificadas por orden de 5 de mayo
del corriente año (D. O. núm. lIO), 'y
disponer que se celebre un nuevo con
curso al objeto indicado, con sujeción a
las bases que a continuación se insertan.

Lo com1.llllico a V. E. para su CQl1oci
miel1to y cllm¡>limiento. Madrid, 15 de
sept'emlbre de 1933.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Bases para la celebración de 1/1t con
curso de proposiciones libres para la
elección de terrenos con desti>1iO a la
construcción de l/n cl/artel para el 14
,'c!Jimiellto de Artillería ligcra, ell Va-

lladolid.

l." Pór el ramo de Guerra se abre
concurso de pro¡posiciones Iihres para la
elección de los terrenos necesarios, en
Valladolid, con destino a la construc
ción de un cuartel par," un regimiellito
de Artillería ligera.

2," Las ¡prqposkiones de terrenos
comprenderán un plano, general en es
.cala de 1 : 500, con curvas de nivel
de metro en metro, acompañando, si
es preciso, 1.lIIla concisa Memoria en la
,qUe se ex¡ponga'!ll aqueUas circunstan
ci3JS que no ,pueden ser ex¡presadas cla
ramente en el,J)lano, y, ademá:s, la hoja
n~mertl 372 (Valladolid) del mapa na
CIonal de Es,'Paña, e~cala 1 : 50.000, pu
blicado po,r el Instituto Geográfico y
Estadistico, en cuya hoja el COljICUfsall
te haJbrá de situa'r a.proximaGamen~e, a
escala. la situación de los. terr,cnos que
ofrece.

3.' Las proposiciones que se hagan
.C?mIlrenderin el precio total y el pre
CIO por unidad de superficie, haciéndo
se po,\, sc,parallo de cada una de las par
celas com;lrendidas, si son varia". a11n
CUando s"a 11no mis'11l0 el ¡;roIPidario.

4." Podrán admitirse las pm¡;os:cio
fes qne c..mlprcndan varias parc{'Jas co
I~\ante, pertenecientes a (Est intos pro

¡PIetarios, siel11l1,re qne sea uno sol',1a el
.q.~e ha:~a la pro¡x}sición y qUe, la exten
SIon tota,1 ,le los terrenos se halle den
tro de lo qne determina el a,partado h)
~~ la hase Cjui.1li(a; siendo requisito in-
l~>ensa,hk que en el ofrecimiento cons

t" d.e una manera ex¡plídta la aquies
,cencla de todos 1015 interesados. En el
,caso previlsto en esta base se presel1
t~tán con la ofertaJ los planos parcela
rIos.
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ROCHA

AZAÑA

de los Docks.
de Artillería.
de Lepanto.

de I~oger dt, Lauria•

DF~O~JI~ACIOX !\UEVA

Cuartel de BaiJén.

Señor...

DElNOMlINACION DE CUARTELES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
pue3ta que .Ja cuarta división cursó en
28 de agooto próxillllO pasado, referente
a denominación de cuarteles en Barce
lona; este Ministerio ha resuelto dispo
ner que los inmuebles incluidos en la
siguiente relación, OC'Upados en la actua
¡idad por las Unidades y Servici(>~ que
se especifkan, se denominen en lo, su
cesivo como en ,la misma se detalla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
septiembre de 1933.

Sefior.••

mo de Guerra tiene- entregado actual
mente a otros Departamentos minis
teriales ¡para sus especiales servicios,
tales como los de la Guardia Civil,
Seguridad y ,Carabineros, dependientes
de los Ministerios de la Gobernación
y de Hacienda, se efectuarán y sumi
nistrarán por los Parques de Artille
ría, satisfaciéndose sus importes en
la forma prevenida en el artíéu10 se
gundo de la orden circular de 30 de
junio de 1932 (D. O. n'Úm. 154) y con
las formalidades que sefialan la de J9
de agosto de 193'2 (D. O. núm. 197).
Los citados Parque6 de Arti1lería for
mularán y cursarán después los co
rrespondientes presn¡puestos a este
Ministerio.

5." Cuando las piezas suministra
das .procedan de adquisiciones verifi
cadas con créditos de ejercicios an
teriores al corriente, el importe de las
mismas tendrá ingreso con aplicación
a Re,p.tas públicas, recursos eventua
les del Tesoro.

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
11 de septiembre de 1933.

RELACION QUE SE CITA

SUMINISTROS

A&MAM¡ENTO

INTERVENCION CENTRAL
DE GUERRA

tu el'! L1or':ns ele! P:Jliadé CJ',I':r;l'~()na)
s'l¡i'~ita1Jdo el a,bono de sumini,! :'IIS d cc

,tnados a la (;llmdia Civil <:n ]"" 1l1c:ceS¡de a~~cd{) y sl'plienllhre de JI);).:. l',k .M i
niskriu ha resuc1to que, habicH!:< ceS:I-

Excmo. Sr.: Visto e! escrito dirigido (la la lnterv{'nción ele Gu,err:\ (';1 la par
a este Departamento por el Ayuntamien- te adll1linis~rativa de la Guar,\;3 Civil,

Circular. Excmo. Sr.: Para el más
exacto cumplimiento de cuanto dis
ponen las órdenes circulares de JI de
octubre y 4 de noviembre últimos
(D. O. núms. 243 Y .264), este Minis
terio ha tenido a bien disponer se
observen las reglas siguientes :

1." Las cuantías máximas que se
señalan tanto para el suministro sin
cargo de ¡piezas sueltas del armame~
to ·portátil como para su recorrupOSl
ción, que siempre deben verificar los
Parques de Artillería, se entenderán
aplicables para todas las Unidades del
Ejército que tengan cantidades calcu
ladas y previstas en el presupuesto
de gastos de este D~artamento.

, 2." Los Parques de Arti1lería ren
dirán anualmente a la Sección de Ma
terial de este Ministerio oúenta de
mostrativa de las cantidades concedi
das y aprobadas a cada Cuerpo o
Unidad con arreglo a las expresadas
cuantías máximas, para certificar en
dicho documento no 'haber rebasado
durante el ejercicio las asignadas !pa
ra suministr6>s y recomposiciones ~in

cargo.
3." Cuando, como consecuencia de

resolución dimanada por la formación
de eXipediente administrativo o 'POr ex
ceder aquellas recomposiciones y su
ministros de l?iezas sueltas de las
cuantias concedidas sin cargo, tengan
los Cuel'pos que interesar aquéllas con
el cargo a que haya lugar, siempre
que las piezas adquiridas sean del ejer
cicio corriente, se reintegrarán en la.
forma ¡prevenida en el caso segundo
de la orden circular de II de marzo
de 1933 (D. O. núm. 60) con aplica
ción a Gastos públicos a restablecer
crédito en el capitulo, artículo y con-o
cepto de la reSlpectiva Sección del
presupuesto vigente que a cada caso
~ued2 corresp,onder. •

4" Todas las recomposiciones y
suministros de piezas sueltas que pre
cise el armamento portátil que el ra-

,proposiciones presentadas, se constitui
rá, bajo la presidencia del Gener:l1 Ins
Q--""Ctor de Ingenieros de la tercera Ins
I!Jccción general del Ejército, una Junta,
de la que formarán parte, camo voca
Jes, el Jefe de las trqp.as y servicios de
In..-enieros de la séptima división or
,gá~ica, el Jefe de los servidos =ita
.rios de la misma, el Jefe de Pr<l\Pieda
de~ de la división, el Jefe de los ser
vicios de Interveoción de la división, el
Jefe del 14 regimiento de Artillería li
gera y un jefe u ofici:~'¡ de la Coman
(iancia de Obras y Fortificac.iÓlI, que ac
tuará como secretario con voz y voto.

13. En el día y hora prefijados pa
ca el término del plazo de admisión, se
ceunirá la ex;Im~SlaJda Junta y procede
.rá, en pr~ia de los concursantes (a
<:uyo efecto concurrirán por sí o por
,persona que debidamente 105 represen
te), a la a,pertura de los pliegos, con"::
írontándo5e por medio de índice o re-
•lación numerada que por dUlPlicado de
berán contener éstos, loo documentos
que COIIJ1)renda cada uno, devolviéndose
,uno de los ej~lares del indice con la
tConfol1Illidad u observaciones que proce
Ilan.

14. Con todos loo antecedentes a la
vi'sta y previos loo reconocimientos so
bre el terreno que estime convenientes,
.la Junta, uniendo otra hoja del Mapa
il que se refiere la segunda de estas
,bases, en la que habrá situado todas las
00 ferta s admitidas al concurso, emitirá
<su informe razonado, en el cual podrá
¡proponer la aceptación de la prOlPOSición
o proposiciones q.ue coru;idere ventajosa,
o que todas sean desechadas, por no es
.timarlas c-ompatibles con los intereses
.del Estado o con las condiciones fijadas.
También podrá pr<J\POner la aceoptaciÓtn
.condilcicnaJl de alguna de ellas, previa
¡Su modificación, en la forma que esti
me más conveniente; en este cas'o. de
berá ¿:~igirse por escrito al al1tor de 12
,pmpoé:ci&n correspondiente, 112ciér.dole
presente la's variaciones que estiTI~e ne
cesario se introduzca'!} en ella, a fin c:e
q::e ma:::íicste, también por escrito si
las 3~e:):3. o no, marcándole ~laz'c1."

:5 La ~~opuesta de la Junta, ':;:1 unióa
de lJS ]m>po,ickmes presentaós y el
d.i(t;,n~'I'':~~ doel auditor d€ Ila div:s:ó"¡ ~(:_

r':¡ ~,'!,J't:',:::, a este ,Minist~rl'o 'll0' " e"j' r:~- . I..... - - UXIDADES DC;OMIN"ACION ANTERIOR
n~r31 :',: ,;: tercera Inspección C:c;:c~;;l

¿e: ~jl:::;:", ql:e exponiendo 'u ,':Jcen 1-------.-----1-----------
si jJ (·~·r¡nK). c01~vcnientf, unirá ~''-:; ill[or- Rt'¡;¡r.li~llto Infantería núm. ID ,De n~:(:v3. constrl1cci6n ... o" rt1a~~d dd nruC'h.
ntes (lC' ~o~ Generales inspectu:"c..; G(: (1:- l<c)::r.liento Infantería núm. 34 ,Cuartel del P~rque o" •••• ,. Cuartel de Jaime I.

~ 1 > ~ ri' Rei:;ill'l.icnto CabaB~ri.a núm. 9.. \Cuartcl de Gerona ." ..• ••• Cuartel de Gerona.
CiLl _~l,:,j)('(:C::Jn Dcn<;ra1. He:;imiento Caballería númo ID I'Cu~rtd de Hostafranchs 000 Cuartel de XUl11anc:3.

16. 'si. previos 103 trálnlt2s \" !~,:,u;- i.~{::~inücnto Artillería ligera nú.: .•
s:tCJs kg~lcs se d:spusicra la {'~C:::-:Ó:l' de mero 7 000 oo. 0.0 "0 0.0 000 oo. De nueva construcCIOn "0 •• 0
lll~O de 105 terrenos prescnt.J,::L~s a: CO~1- Regimiento A~·ti1lería montalia I

,,¡,m. 1 oo' 'Oo Oo' .,. 'Oo ...... ' C"artd de los Docks ....;. rllartel
Ctlr:~(l, ~e procederá a tram,!tar su ::c1Ull!- r;lrqn€ divisionario _\rtillcría .. : Dc ~ltH.::va cOllstrl1cdón 0.0 •. 0 O" P;l,rq!¡e

sición, y U:1a vez ·cotnn.1ni.cac1a la t:'f\.:t:,- ~::Lt~lJ:m Zall~t<lores t:túmo 4'·0 o.,: De nueva, cQnstrucción '00 .0. ,0'jCuartd
c:' 1 op' tarO . tel' L" (,¡'tI',oO Je futerrdencm ........ /1' d 1 t d' C 1

.011 a l?r. le 10, es e 9uc ar:t 0:);1;':::1- P:.lrql1c de Intendencia 0.0 oo. o.) anl1:c e n en e,nr::ra .•• 000 oo, .l1arte
do ,a ratlflcarse en .m olerta (¡~ nllnlc- ,
ner le., terrenos a disposición c:e! raInO ------------------------.:----------

de GU2rra hasta que rec3iga rc.c""116ó:¡
sobre ella.

17. Para la elecoión de los terreno>,
la Junta no deberá estimar al ¡>r-:ciü co
mo factor definitivo, ínterin no COlll

prnebe que el señalado por el prol}ieta
'rio est!! en rdacián con los de unidad
<le medida de los terrenos de condiciones
.an(tlogas en la localidad.

Madrid, 15 de septiembre de 1933.
Rocha.

,



D. O. núm. :il2:ól

por decreto de 14 de septiembre de di
cho año (D. O. núm. 222) y no habién
dose reservado Guerra más créditos que
los correspondientes a obligaciones que,

I habiendo sido libradas, no se hizo efec
~ tivo su importe por diversas causas, en

cuyo caso no se encuentra dicho Ayun
tamiento, y puesto el crédito restante a
disposición de Gobernación, serán sa
tisfechas tan pronto se obtenga por di
cho Ministerio el· suplemento que tiene
50licitado de Hacienda, habiéndosele ya

•

2a de sopticmbre de 1933

remitido a tal fin y en tiempo oportuno
todos los comprobantes precisos', entre
los que se encuentran los que afectan
al citado Ayuntamiento.

Lo C€lII!'unico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PARTE NO OFICIAL
ASOCIACION DE SANTA BAR

BARA Y SAN FERNANCDO
Concurso para una ¡plaza de inspec

tor en el Colegio de Huérfanos de
Artillería e jQgenieros, situado en
Carabanchel A'lto.

Las condiciones se notificarán en las
oficin~ <le la Asociación en el Ministe
rio de la Guerra, calle de Barquillo, de
doce a una, 100 días laborables, y las
instancias se presentarán en el mismo si
tio hasta el día 5 de octubre, inclusive.

,
l.



.22 de sq>tiembre de 1933 D. O. núm. 222

SOCIEDAD DE SOCORROS HUTUOS 'PAU EL CUERPO DE SUBOFICIALES, SARGEIlTOS 9 ASIHILADOS
DEL ARMA DECJlBALLERIA

Balance del mes de agosto de 1933

DEBE HAB"ER

Pesetas Pesetas

Existencia en Caja en el mes anterior...

Abonadc por el regimiento Cazadore-s de
Caballería núJm. 1. ..

Idem por el núm. 2 ..
Idempor el núm. 3 ..
Idem ;lar el núm. 4 .
ldem por el núm. 5 .
Idem por 'el núm. 6 ..
ldem por el núm. 7•.•
ldem por el núm. 8 .
ldern por el núm. g .
ldem por eí núm. 10 '"

ldem por las Academias de Infantería, Ca-
ballería e Intendencia... . .

ldem por la' Es'colta PresidenciaL '"
ldem..,por el Depósito de Recría y Doma de

EnJa '" " , .
Idem por el Establecimiento de Cría Ca-

ballar de Marrue'cos... ...." '"
Idem por el Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas de Tetuán .
Idem por el de' Ceuta '" ;. '" .. , ..
ldem por el de Larache... .., '" .. , .
Idem por las Interven'CÍones Militare's de

Tetuán " '" .. , .
Idem por los Centros de Movilización nú-

,meros 1 al 16 , .
Idem por el GTU¡po de Infantería del Mi-

nisterio de la Guerra......." '" .. , .
Idem por la Es'cuela Superior de Guerra .
Idem por picadores y herradores , .
ldem por retirados ..
Idem por ha:bilitaldos , .
ldem ,por P<ligadurías de Haberes , .
Idem por varios ....... " '"

310,72

195,00
106,50
181,gO
85,00

15°,5°
1'30,62
212,53
153,305
236,00

90,09

88,07

43,10
65,97
41 ,5°

4,00

II8,13

1'5,00
25,35

363,61
570 ,90
916,3/5

63,00
32 ,00

Gra:tifica'ción al cajero por quebranto de mo-
neda " ' .. ,

Idem al ordenanza , , .
Pagado por facturas imprenta (2.000 ejem-

plares nuevo reglamento}. , '"
ldmn ,por una llave para la caja de caudales.
ldem por una factura de teléfono... .., ...
ldem ,por gastos de correspondencia y re-

integro de 31bonarés... ... •.• ... ... ......
IdmII a los herederos del socio, fallecíido,

¡maestro trdrnlpetas, D. Rufino Castella-
nos Gareía , " , .

ldelm a los herederos del socio, fallecido,
maestro herrador, retirado, D. Pedro Te-
jado Parrón... .., .. , ." ." .., .

Existencia en Caja , ' .. ' ..

Suma ..

•

DiEJMi06TRJAOION

En cuenta corriente en el Banco Es/paña .. ,
E.n IPa¡pel del Estado at 5 por 100 amorti-

z<lble , .. , ." , ..
En carpeta de abonarés , ..
En la Caja Cen1rill , '" " '" ..
Metá¡¡'co en Caja... .. , ... .

10,00
15,00

195,50

3,50
6,25

2.500,00

2.500,00
377.806,89

383.080,44

Pesetas

4°.000,00

304·562,50
2.85°,18

28.391,91

2.002,30

Suma... ... Suma...

----------------~-----,----------

1fadrid, 15 de se,ptiembre de 1933.-EI S<lirgellto' primero auxiliar, Francisco Es,cobar.-lntervine: El subayu
d2.nte, ¿jizte.",;!.' ,1Tf]r/íJ1C~.-V.o B.o: El Coronel Presidente, P. A., el Comandante, Lena.
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"aociación de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de AdmiDistraciJn

BairACe de CIja eorrupondimte al mes (Ú la jemt2

DEBE
HABER

Existencia anterior ..
Cuotas de señores socios del mes de agosto.
Recibido de la Intendencia Militar (consig-

nación oficial de- agosto) .
Idem por honorarios de alumnos internos, et-

cétera .
Idem por cargos contra 'señores jefes, ofi-

ciales y personal civil del Colegio... ... .oo

Idem por gratificación del mecánico, de julio.
.Idem por \'enta de tres reglas de cálculo ...
Idem por dona,tivos: de señores protectores

y cuotas, 559,25; donativos, 171,80...

PesetIM

233·955,53
24.33°,3°

16.061,86

25,00

356,25
56,25
90 ,00

73'1,05

Socios bajas oo' .

Gastos ,de Secretaría ..
Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja.
Gastado por el Colegio en agosto: huérfanos,

124+6,43; huérfanas, I.060,00... ... . ..
Impuesto en la Caja Postal de Ahorros ..
Gast2do en obras ejecutadas en el Co!egio ..
Pensiones satisfechas por giro postal.. .
Reintegrado al Tesoro por timbres de re-

cibos oo' oo' oo' .

Existencia en Caja, según arqueo ..

Pese!as

34,50
962,65

4.84 1,00

13.506,43
I.798,00

276,35
4. 61 7,00

465,3°
249. 1°5,01

Suma... ... ... .., ..• ... ... 275.606,24 Suma . ... 275.606,24

DEL\LLE DE LA EXISTENCIA EN CA]A

Pesetcs
Número de socios existentes en el día de la fecha

'Suma... ... ... oO' ... .oo .,. 249. 1°5,01

Socios protectores... ...

Suma ... ... '" ... ... ... ... 3.198

Exis,tellcia en 31 de agosto de 1033 .
Altas oo ..

"Baja~ oo

Quedan .

86.009,80
25°,00

9.21 5,3 1

1II.917,85
4I.712,05

E,u metá:ico en Caja: de la Asociación y en
depósito para res'Ponder a cargos ......

En cuenta corriente en el Banco EspafJa ..
En C2rrH:ta de cargos pendientes .
En oaDc; del Estado depositado en el Ban-

co' efe ESJpaüa (rro.ooo rpesetas nominales
cn titulas del 4 por 100 interior) .

En la Caja Central ~1ilitar .

Pensión Estu· IEnfer- TOTALResiden· dios mos GENERALcia
,1-- .. ----_.-
1

3 17 ¡ 3 182
» 17 3 133
» 7 I 1 . 50
» 11 ¡ 2 117

I--- - _._-- ------
3 52 ¡ 9 482

". -

: ,1 I
,. :. ~ ro . ~ u'( , I Eu car.¡er. t:'.jl

'-; -.. l' u~ I ... ,1.. I Ihl.. y. Acsd_rolas
C3Xep rCllts.ÓJ:l lR"'~ I prepuac;:'" mililares

"-í-- -\'_.--- ----
. \HuMos. 60 '1: 35 ,,» 1 57 4

i?¡¡;TI~ra es.caJajrIuérfRS. 33 38 4 I 14 1 74 II

S \Huérfos. 14 14 »¡» '1 14 »
, egundaeicala¡Huérfas • 34 39 I 3 \ 15 13 »

Totales.••• •'--141--¡-126-I-W\--Z9r7Ó8"-'- ---'4--
.._------_. . ---;..-.--_.:....-_---..;..."._-------

J\Iadrid, 18 de septiembre de 1933.-ElI secretario, Rafael Serrano........V .. B.O: El Genera-l Pres,identc, Redondo.

MADRID.-IMPRENTA y TALLFRES DEL MI'
}nSTJ!aIO DE LA GUEll.1lA


